RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002379, Ent. N° 1953/15)


VISTO: el Oficio Nº 159/15 de fecha 13.04.15 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionado con solicitud de anuencia de la Intendencia de Tacuarembó para adquirir por compraventa y tradición la propiedad de los cónyuges Blanca Daher y Ramón Castro, ubicada en la calle Treinta y Tres Orientales Nº 588, Padrón 8742 de la ciudad de Tacuarembó; 
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 023/15 de fecha 4.04.15 el Ejecutivo Departamental elevó a la Junta Departamental la solicitud de anuencia, para adquirir la propiedad y posesión de un inmueble en la localidad Catastral de Tacuarembó, Padrón  Nº 8742,  manzana 758, propiedad de Blanca Daher y Ramón Antonio Castro, por el precio de U$S 80.000; 
2) que surge de las presentes actuaciones la necesidad de la Intendencia de adquirir dicho bien, por encontrarse ubicado en la zona donde se proyecta la continuación del Bulevar Rodríguez Correa, y estar dentro de los bienes designados para ser expropiados por razones de necesidad y utilidad pública, según anuencia de la Junta Departamental por Decreto 15/2013 de fecha 4.10.13;

3) que se recabó informe de la Dirección Nacional de Catastro la cual  estimó el valor venal del inmueble en U$S 88.869 (UI  715.713,08, $S 2:040.426), y por tasador particular por U$S 70.000;

4) que dadas las tasaciones efectuadas, se llegó a un acuerdo con los propietarios por el precio de U$S 80.000, excluyéndose la vía judicial;
5) que el Legislativo Departamental en sesión de fecha 9.04.15 y por unanimidad de 25 Ediles presentes, concedió la anuencia solicitada por la Intendencia, previo informe de este Tribunal, para adquirir por compraventa y tradición a los cónyuges Blanca Daher y Ramón Antonio Castro, la propiedad y posesión del inmueble sito en la ciudad de Tacuarembó Padrón 8742, localidad Catastral de Tacuarembó, manzana 758 el que consta de una superficie de 400 metros con frente al Noreste a la calle Treinta y Tres Orientales, por el precio de U$S 80.000; 

CONSIDERANDO: 1) que la adquisición del presente inmueble  se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que su destino se ajusta a lo establecido por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley 9.515;

2) que asimismo se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 10) de la Constitución de la República  y 39 del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la adquisición proyectada;

3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada ante la  misma; y

4) Devolver las actuaciones.
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